
Consulta Previa 
Coordinación y Preparación 
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Distrito Minero del Piedemonte y la Cordillera Nariñense, Abades 

Distrito Minero del Triángulo del Telembí
Distrito Minero del Noroccidente Nariñense



Decreto 0977 del 2 de 
agosto de 2024 

“Art. 231: Distritos Mineros Especiales para la Diversificación Productiva”

"Por el cual se reglamenta el artículo 231 de la Ley 2294 de 2023 y se adiciona el 

Capítulo 12, al Título V, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, en relación 

con la identificación, priorización, delimitación e implementación de los Distritos Mineros 

Especiales para la Diversificación Productiva" 





Ordenar y planificar la actividad minera en los territorios. 

Creación y fortalecimiento de asociaciones y colectivos. 

Mejorar las condiciones de acceso a servicios financieros.

Promover la formalización de las actividades mineras. 

Gestionar los conflictos socioambientales en las actividades mineras.

Canales de compra y comercialización justa de minerales.

Depuración del Catastro Minero (Seguimiento de los títulos mineros). 

Impulsar actividades complementarias y alternativas a la minería. 

Explorar alternativas de industrialización y reconversión.

Diversificación y reconversión productiva. 

Propósitos



Ruta de 
Implementación



RESUELVE

• Conformación del Distrito 

• Propósitos 

• Mesa de Trabajo Interinstitucional

• Plan Estratégico de Gestión

• Consulta Previa, Libre e Informada

Resolución 40142 
Del 3 de marzo de 2026

Piedemonte y la Cordillera 

Nariñense, Abades

CONSIDERANDO

• Normatividad

• Georreferenciación

• Contexto

• Comunidades étnicas

• Criterios de priorización

• Diagnostico

Resolución 40143 
Del 3 de marzo de 2026

Triángulo del Telembí

Resolución 40180 
Del 30 de marzo de 2026

Noroccidente Nariñense



Conjunto de acciones dirigidas a gestionar los 

componentes minero, ambiental, social, económico, 

energético, institucional y étnico conforme las condiciones 

particulares del Distrito.

Se construirá conjuntamente utilizando herramientas 

innovadoras y colaborativas que faciliten la participación 

incidente de todos los actores, y la consulta previa libre 

e informada.

¿Cómo funciona el Plan 
Estratégico de Gestión?





Eje 1:
Transformación 

Minero-Ambiental

Eje 2: 
Transformación Social 

Territorial

Eje 3: 
Transformación 

Productiva y 
Comercial

Eje 4: 
Transición Energética 

Justa (TEJ)

Ejes 
Temáticos



• Formalización y regularización minera. 

• Seguridad en la actividad minera. 

• Eliminación del uso de mercurio y tecnologías limpias 

• Gestión ambiental integral 

• Licenciamiento Ambiental y determinantes ambientales 

• Restauración ecológica, pasivos ambientales. 

• Seguridad en la actividad minera

• Gobernanza territorial y diálogo social 

• Enfoque diferencial, étnico, de género y generacional 

• Fortalecimiento organizativo y liderazgo comunitario con 

enfoque de género. 

• Acceso a servicios sociales básicos (salud, educación) 

• Derechos humanos y construcción de paz 



• Energías renovables y soluciones energéticas

• Comunidades Energéticas

• Capacitación 

• Participación comunitaria en proyectos energéticos

• Gobernanza de la transición energética en el territorio 

• Minerales Estratégicos 

• Diversificación y reconversión productiva

• Encadenamientos productivos locales y regionales 

• Asociatividad, cooperativismo y economía popular 

• Acceso a financiamiento, crédito y fondo de fomento 

• Fortalecimiento empresarial y capacidades productivas 

• Valor agregado, transformación y comercialización 

• Innovación, transferencia tecnológica y competitividad 

• Articulación con sector privado y alianzas estratégicas 



Propuesta PEG



Consulta Previa, Libre e Informada

28 DE JULIO

Adopción de los 

Planes 
Estratégicos de 

Gestión
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